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como autorización para utilizar como cifra de ca¡piteJ. suscrito
y desembolsado la de 48.iÜOO.OOn peset&s, para lo qq.e ha presen
tado la documentación pertinente.

Visto el informE' favorable de la SUbdir.ección OfIleral de
Seguros de es~ Direeción General, y a PfoPQesta de V. l ..

Este Ministerio ha,. tenido a bien ~prob&r las modif1eaci01lN
llevad'~ a cabo en jos artículos quinto y octavo de st¡& E~tatutos
sociales por «La Previsión Española, C. l, A., Oompaí\i'" Anóni
ma de Segmos Generales», acordadas por la Junta general ex
traordinaria de accionistas de 10 de junio de 19618, autorizán
dola para utilizar como cifra de capital suscrito y desembolsa
do, la de 48.0.00.000 dt' pesetas»

Lo que comunico a V. 1 para Sll conocimiento y efectos.
Dio,s- guarde a V 1. muchos años.
Madrid ~l6 eJe julio de 1969.~? D., el Subsecretario, J~ Ma

ria LatoU'e

Ilmo. Sr. Di..re<::tor General del Tesoro y !Presupuestos.

ORDEN de 26 de JuliO de 1969 por la que se aprueba
la modificación de Estatutos d~ «iHianza Médica
Granadina,S. .4.» (e-288).

Ilmo. Sr.: Por la' representación legal de la .lilntidad deno
minad~1 «Alianza MédlCa Granadina. S. A.», domiciliada en
Grallada, se ha sol1citadD la ~proba.ción de la moqWCictón de
SlloS Estatutos sociales en orden, principalmente, 1\ 1;1 ~Hnpll~cUm
de capital rfeduactu y traslado de su domiciliQ iiQCi~1 q~Qp.e c~l.

Mano de Hierro a Gran Vía de Co16n, número SQ, ambos de
Granad~. así como adoriza-eión para utilizal" corno oifrQ. d~ ca.
pita.¡ suscrito y desembolsfldo la de 720.000 peset~s, pa:rli 10 q\ltl
ha p:cesentado la rloC'Jmtmtación pertinente.

Visto el informe fa;"omble de la Subdirección General de se
guros de esa Dü'ección General, y a propuesta de V. I.,

Este Milli.st.erio ha (·enido a bien aprobar las moq,ificaciones
llevadas a cabo en 10d artículos 3.", 5.°, 8.0, 34 Y 40 de su¡ Es.
tatutos sociales por {<Alianza Médica Oranü,dina, S. A.», acorda.
da$ por Junla genenu extraordinaria de accion¡stas celebr~q,a

el 26 de en0l'ü (le 18BR. autoriúndola para utilizarla. como clrra
de capital suscrito y desembolsado la de n{).OÜo pesetas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1969 -----;!""J, ,D., el Subsecretario, José

MaJ:ía Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PreSllpUel:i~os.

ORDF:N de 26 de julio ele 1969 par 1a qlH' s~ aprueba
la modIficación de Estatutos de la Entir4Hi (ISana
torio de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, 80
ciedad ltn(:·nima» (C-342). en orden al traslado de
,'iiL dO'lnkili~~ ~ocial.

IlmO. Sr.: Po' la representación legal lie la EntidaA «Sam"·
tal'.io de Nu~stm Sef10ra del Perpetuo Socorro, S. A.», dQmicilUa
da. en Madrid, .se ha solic~tado 14 aprobapión de l~ mO{Íjfic~6n
llevada a cabo en sus Est:1tntos so(~iales, I:'n relfl.ción con el trfl:s·
laQQ de su domicilie ferial, p~ra lo que ha tm~sentil,<l() la, docu
mentaCIón reglamcntana.

Visto el informe. favorable de la Subdirección General de ~e.

guro::; de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,
Est~ Ministel'iQ na tenido a bien l\JprobM a. la. :¡il:ptidfl.d (Sa

natorio de Nuestra Sellara elel Perpetuo Socorro, S. 4.», l~ mo
dificación de :;;u.,> Estatutos sociales, acordad~ por Junta general
extraordina:ria y unive,.sal de accionistas, celebrada el 8 de abril
de 1965, en orden al traslado de su domicilio ::¡pcia'¡ 48iide 1a.
avenida de Calvo Sotelo, número 7, a la calle de Sa¡ast;..¡, UÚ11l1t
ro 4, 3.° iZqmerda, ambos de M'ldrid.

Lo qUe comunico a V. 1 para· su conocimiento y e:feote•.
Dios guarde a V, 1. muchos afias
Madrid, 26 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario, JPÑ

Maria Lat·orre.

Ilmo, Sr. Directar general. del Tesoro y Pl'eaupuestoa.

ORDEN rle 26 de Julio de 1969 sobre extinci¡:U¡ de la
Delegación General pqra España de la Entwad .r..e
As,~icurazioni d'Italia» (E-S), con devolución 4e ds
p6sitos necesarios.

Ilmo Sr.: Por el liquidador de la Delegación general Para
España de la Entidad de nacionalidad italiana «Le Assicurazio
ni d'Italia», domiciliada en Madrid, calle de Alfonso XI, núme
ro 3, se ha solIcitado la eliminación del Registro Especial de
Entidaqes Aseguradoras de su representa(1a, aai: como la devolu
ción de los valores que integran los resguB.rdo¡; (l. los depósitos
necesarios qUe tiene constituidos para reS¡pQnder de su gestión
ase¡uradora, para lo que ha presentado la documentación re-
¡1llJnOl>tIlf\&.

ViBro" los articulas 118, 119 Y 123 del Reglamento de sesuroe
d. a a. I.brero de 1912, la Lef d. 18 a. diclembr. do 1964 J el
informe I"",lrabl, d. la lJul>dIrocoiDn General do aO¡W'ClO d4l
ese Dentro directIVO, y .. PfQJPUPt& de V, l.,

Este Ministerio ha. aoordadp:

1. peolarar extlnguida a tOO91 loa efecto6 la. DolOitdOA
Generl\l par.. Eipafíli de la euticlfttt de nacionalidad it~l1a1lJ, ctlI
AssicurE\Zlo:ui cl1talil\» y su CMoiliuiente eltnUnaclón del~
E8p'~cial q.e Etltid&des Aseg1.l1'ador8S.

2. Autorizar I\l Ba:nco <le Jls:paña en M~fid para ~~...
treQ11e ~l UQuid~dor de ~.. D~leg{'teiÓll General ptp'a $spafia d. 3
cit(l(ia, En1;ldaq loa valo:fes que. Iute~an loa diPóSitps necuar1Q1
constituidos en el indiaado establecimiento baQa.r1n a J1Q~
de «Le Assicurazioni d 'Italia» bajo resguaráoa núm~D. 10,••
16,1l3~, 18.833, ~I."OO, 22.192, 24.08~, ~5,a(J$, H,230 y ~VI•.

Lo qtt~ comunico Q. V. l. p~r' Su conocimiento ., ..~
010,8 iu~de a V. l. muabas áños.
M.dfid, 26 de julio de 19U1l~, P.. el lJubi<lorowlA>, J'"

M..m, L¡¡torre.

I1m.Q, Sr. Director General <lel Tesoro y Pre.supu~

ORDEN de 30 de julio d~ 1969 por la que ae aj:tl"1t6o
ba el Oonvenio fiscal, a, 4mbito namPnaI, entr, ..
Hacienaa públiCUV el Subgrt4Po d~ iZabaradofrH
de Vrrmut 1) BitteT $odq. Para la ~acclón ~l ,..
puesto sobre eJ. Lujo durante el período d4 I ..
enero al 31 de diciembre de 1969,

,1-. lir.: Viola l~ propue.l~ de Illlllli(i"""iÓIl de CouvOlllo
el~lll>r~<!a por la C¡¡¡n:jolón Mixl~ de¡¡iijnllda par~ revi.ar, w¡
CO";¡O~""llci~ ao la e"tr.aa en vl¡or de la ¡;,y 60/1969, de :w
Junill, el aprobado por Orclen Ii\j¡¡1steri¡;l de 10 de _
1969.

Este Ministerio, en atención a las reformas tributa.r1al m,.
tl'oducidali! por la Ley antes citad", y en uso de las filcWtadM
qU8 le otorga la Ley de 28 de diciembre de 196~ y l.~
de 3 de maso de 1966, ha acordado modificar l*, Or4eu .pro.
ba-wQ. <le! Convenio que se irHlica, que quectará I'ed6ctadAi •
los ~ul'lllll. térmllUlO:

Primel'il.--se ~prueba el Conv~nio fiscal, de IÍmbito fUloCio
nal, con la mención «O. N. n\ÍUlfl,ro 2/1969», entre J. tt__eada
Pública y el Subgrupo· de Elaboradores de Vermut ., Bltte1t
SQl!a p...~ l~ ••a~ción del Impne.to "".bre 01 !,IlJQ, """~
a 1., clá~JiuJlVi y oondiciOllei q\le ¡m.&p,n a establi08r.,:

Segundo.--Período de vigencia: Este Convenio regirá ...
el 1 4c enero al 3¡ de diciembre ele 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Que~an sgjetPs a OonveDlO
los oontribuyentes que figuran en la relación definitiva, apro
bada por la Comisión Mixta en su proPuesta de :;10 de r.~
de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende 1M ..
Uvidades y hechos imponibles dimanantes de las miBmaI, ea
se detallan a continuación:

al A<Jtividadcs: Venta de vennut y bitter ~da envasado
y ®n m~rcp. con precips. su:pe,riqre$ fI. 20 pescta& lltro en origen,
sujela a bnPue.to pOr el artlot¡10 33, ~I'artadp B). El presenle
Convenio po r~Goge la¡ l:I.cHvidlMies <Ul fllpriAacióIl y venta de
productps tmva$a.dos 0ílU marca,., lio mercantiU~ ni lenzedol
al mercado nacional en 1 de enero de 1969.

b) Hechos imponibles:

liee.qO& lmponibles .... - Tlpoo -----
Fabrncación y venta de t25,OOO,OOO 16 % 011II010

vennut y bitter soda, 38 15 %
4mv~ y con marca. t25.000.000 20 '" 'llOOO(lllll

TOTAL llUGUee

Quedan excluidas y no se han computado para determlDar
las bases y cuotas globales: 1.0) Las operaciones realizadaa por
los contribuyentes renunciantes. 2.0 ) Los hechos imponlb1M
dCtVilliaclPIJ en la,a ~ovinci""" de Aliva y N.V~ 1,°) W ~
r~QUN dQ tran.slmsiones o entr8IMs r.e~ con ceuta, ~
linflo y f~tan~s plazas y proviug!p.s afrlctmM; y 4,0) La ..
portaoionetl.

Qulnto.-Cuota globf\l: UIo cuotA global pªr~ ~1 conjunto de
contribuyentes y por las actividades y hecfios 'imponib1ea CQ!Doo
prendi4w¡ fln el Oonvenio ~ fija en ciento cnún.c.: I'Q1UQDeIi
qu\njent~1 mil po..l", Oló.ii«l.OOO),

IJelIto.-<Regl.. de tiistribnoión dA¡ la cuol~ ¡1obllJ: P..... 1M
~_~cada oontril>nyonte 'lllI _ J ouotU lWIIvlAUllliM ..

Ju ••:1"t......


